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DEcREro Arc. No 2553 VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en materias relac¡onadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Prensa y D¡fus¡ón 2018", a cargo de

Admin¡strac¡ón Municipal, Decreto ALC. No 3920 (291L212017).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propósito, Asignac¡ón Presupuestar¡a 215.27.04.004, Prestación de Servic¡os Comun¡tarios CC -
25.02.27 - Comunicaciones y Medios de Difus¡ón.

4.- El Memo No 257 de fecha 15 de lun¡o de 2018, enviado por el Adm¡nistrador Munic¡pal

mediante el cual solic¡ta al Señor Alca¡de autorizar la contratac¡ón a honorarios de la persona que se

menc¡ona por prestación de servicios en el Programa Prensa y Difusión 2018.

5.- El Memo No 672.12018, enviado por la Directora de Administración y F¡nanzas, en atención a

la disponibilidad presupuestaria para la contratac¡ón a honorarios mes a mes¡ considerando que SECPLA

realízar Modiflcac¡ón presupuestaria.

6.- La resolución del señor Alcalde.
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2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo B. del señor Alcalde.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especif¡cada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo del Administrador Municipal, s¡n que esto implique una relación
de subordinación o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.
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.-/ Irhpútese el gasto a la Asignación presupuestaria zl5.z7.o4.oo4 prestación de serv¡cios
of CC - Zs.OZ.ZZ - Comun¡cac¡ones y Medios de D¡fusión.
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1 Pablo Andrés Fuenzal¡da Vivanco 3.000.000. -

2.700.000.-
01i 09/2018
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DECRETO
1.-, Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con persona por prestación de serv¡c¡os a

cargo del Area de Prensa y Comunicaciones, en el marco del Programa denominado "Prensa y Difus¡ón
2018", según el s¡gu¡ente detalle:
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